
Año LX. Martes 2 de Mayo de 1893. Núm. 103.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL A^O

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan on la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
e,*sa. (Código civil.) ,, , ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
■iesda cuatro dias después páralos demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
-- 0*0---

l'ltolimiA DEL CONEJO DE MIMSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

to* D. G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 Abril 1893.)

De la propia Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1893. 
—Montero Ríos.—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. , ,

^Gacela 29 Abril 1898.)

SECCIÓN CUARTA.

o n is is t h e ih  ormiamociosEí
SECCIÓN PRIMERA.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIO

II1NISTEIII0 DE (¡HACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

, Unió. Sr.: Próximas las elecciones de Conceja- 
68 para la renovación bienal de los Ayuntamien- 
°8- y también la época en que han de hacerse Jas 

Apuestas para el nombramiento de Jueces y I is- 
Ca-les municipales;

S. M. la Reina (Q. D. G.),’ Regente del Remo,
^nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alton- 

XIII, ha tenido á bien declarar caducadas las 
delicias, términos posesorios y sus prórrogas con- 
^didas á los funcionarios de la carrera judicial y 
^el Ministerio fiscal, disponiendo que todos ellos 

encuentren sirviendo sus respectivos cargos el 
f ía 5 del próximo mes de Mayo, y que los Presi
dentes de las Audiencias territoriales pongan en 
Conocimiento de este Ministerio haberse cumplido 
0 dispuesto en la presente Real orden.

La recaudación de las contribuciones territorial 
é industrial en la primera zona de esta capital por 
lo que respecta al cuarto trimestre del actual ejer
cicio, dará principio á domicilio el día l.° del mes 
de Mayo próximo, terminando el 31 del mismo.

Los contribuyentes que deseen satisfacer direc
tamente sus cuotas pueden hacerlo todos los días 
no feriados, á partir del 5 del expresado mes, des
de las nueve de la mañana á una de la tarde, en 
las oficinas de la recaudación, sitas en la calle de 
la Audiencia, núm. 20, piso segundo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público, en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 34 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Zaragoza 28 de Abril de 1893.—El Administra- 
i dor, P. I.. Julio Muñoz.
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SECCIÓN QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
esta Universidad la plaza de Ayudante de clases 
prácticas con destino á la asignatura de Medicina 
leo-al y Toxioología, dotada con el sueldo de 7d 0 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por oposi
ción en conformidad á lo dispuesto en la Real or
den de 8 de Septiembre de 1885. ,

Para ser admitido á la oposición, se necesita 
acreditar:

Ser español.
Haber cumplido 20 años de edad. ,
No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos. - .
Tener el título de Doctor ó Licenciado en la í a- 

cultad de Medicina ó aprobados los ejercicios de 
dichos grados: el opositor que se halle en este ca
so y obtenga la plaza, deberá presentar el titulo 
de Licenciado antes de tomar posesión. . .

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad 
ante el Tribunal que se nombre por el Rectorado 
y consistirán: ,

1,° En contestar en un término que no podrá 
exceder de una hora, á diez preguntas sacadas a 
la suerte de entre un número de veinte por cada 
opositor, referentes á Medicina legal y 1 oxico-

En hacer una demostración experimental 
propia de la asignatura, elegida de tres, sacadas 
á la suerte de entre diez, por cada opositor, señala
das por el Tribunal con la anticipación debida;

3.° En la descripción y manejo del microsco
pio y de sus aplicaciones á la asignatura. ,

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispen
sable haber sido aprobado en el anterior. , , ,

El opositor que obtenga la plaza, no adquirirá 
con ella más derechos que los propios y exclusivos
del cargo. .

En su consecuencia, los que reúnan las circuns
tancias expresadas y deseen aspirar á dicha plaza, 
dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rec
torado y las presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad en el preciso término de 30 
días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en la Gacetci ele Mad/Hcl, en la inte
ligencia de que el período hábil para la presenta
ción de solicitudes, finalizará á la hora de las dos 
de la tarde. .

Zaragoza 21 de Abril de 1893.—El Rector, An
tonio Hernández y Fajarnés.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de transpor
tes de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 6 de Junio próximo, á 

las doce de su mañana, tendrá lugar en esta. Co
misaría de Guerra, sita en la calle de San Andrés, 
núm. 16, piso 3.°, una subasta para contratar por 
el término de un año el servicio de acarreos inte-

ñores de esta capital, mediante ProPOsioion6s 
se presentarán en pliego cerrado iedac ■ 
arreglo al modelo que va al final, con c. 
jeoión al pliego de oondicionea aprobado q 
haUa de manideeto todos los días no feriado^ , 
la referida dependencia, de nueve de la m 
dos de la tarde. T -nZaragoza 28 de Abril de 1893.-Carlos León.

Modelo de la proposición. ■
D. N. N., vecino de.... , habitante en la 

de.....núm..... , enterado del anuncio para, cont 
tar por término de un año los arras íes i 
de esta capital, se compromete a cumplir est 
vicio en la forma y por los Precios

Por cada tonelada métrica desde las estacm 
délos ferrocarriles ó almacenes de esta pía 
Polvorín de Torrero y viceversa á..... peseta •• 
céntimos (en letra.) ......................... n4.Qr¡oH03

Por cada tonelada métrica desde las 69yw , 
de los ferrocarriles á los almacenes de esta p 
y viceversa á....pesetas......céntimos ion i ia-

Por cada bulto suelto que no llegue a tone . , 
métrica, á....pesetas...... céntimos (en letra.) .

Se aumentará. pesetas.... céntimos en 
por tonelada métrica y....pesetas..... céntimo v0 
letra) por cada bulto suelto cuando e arras» _ 
verifique de noche por ordenarlo asi la Ad 
tración militar.....................................................jel

Sujetándose en un todo a las condición 
pliego que rige para la subasta, siendo a< .P1.1 0|
carta de pago del depósito previo que se ex.1^ 
recibo de la contribución industrial que co 
ponde al....trimestre de este año y la cédula l

Zaragoza........de..........de 1893.
(Firma del proponente.)

CENTRO DE TELÉGRAFOS DE ZARAGOZA-

Dispuesto por la Dirección general de Tel<^ 
grafos la venta en pública subasta de 3.400 k 
gramos de alambre de hierro inútil de 4n7mi 
anuncia para conocimiento del público que;

La subasta tendrá lugar el día 16 de Mayo p1^ 
ximo, en las oficinas del Centro de I elegíalos, 
Zaragoza, sitas en la calle de la Independen0 
núm. 9, piso principal. , c0,

Las proposiciones se presentarán en pliego 
rrado hasta las doce del indicado día 16, á cUJ 
hora se abrirán los pliegos, adjudicándose el 
terial al mejor postor. , , ,

El tipo mínimo por el que se admitirán las p 
posiciones será el-de 15 céntimos de peseta l^ 
kilogramo, abonándose en el acto el importe < 
adjudicación del referido material, y siendo 
cuenta del rematante los gastos que en el Bo l F 
Of ic ia l  de la provincia pueda ocasionar el P1 
sen te anuncio. ,J

Zaragoza 28 de Abril de 1893.—751 dele
Centro, Calixto Pardina.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 751

SECCIÓN SEXTA.
Esteban Delgado, Secretario del Ayuntamiento 
de Acered:
Certifico: Que en el libro de actas de las celebra- 

,as por la Junta municipal en el año actual, se ha- 
a Una que entre otras cosas dice textualmente: 
eEeído íntegramente el presupuesto para el año 

^uómico de 1893-94, aprobado por el Sr. Gober- 
ador civil de la provincia, y después de examinado 

. Unidamente, se vió que no era susceptible de 

. ú’oducir economía en sus gastos por ser todos de 
Prescindible necesidad, ni de otros mejores reu- 

/Uientos los ingresos por haberse ya agotado 
cl°s los ordinarios y recursos legales que prescri- 
, *a ley en su grado máximo, quedando aun un 

^■'^ut por cubrir importante 1.179 pesetas 54 cén- 
y para cubrirlo, por todos se acordó:। Que la Alcaldía solicite del Ministerio de 

6| Gobernación, que autorice á este Ayuntamiento 
sol es^R*decimiento de un arbitrio extraordinario 

re los artículos no tarifados de paja y leña que 
Presa la siguiente tarifa:

^pe c ie s .
Consumo 

que so calcu
la en el año.

Kilogramos.

Precio 
medio en la 

localidad del 
kilogramo.

Pesetas.

Valor 
anual.

Pesetas.

Producto 
anual 

al 10 por 100.
Pesetas.

161.000

133.890

0‘04

0'04

6.440‘00

5.355‘60

644‘00

535‘54

Suman ios arbitrios igual al déficit........l.D9‘51

>6

'' 
l» 

»!

10'

i»'

■0-

)0>'

d»

2 o ,.
»l  ‘ n '¿ue se cumpla con lo que prescribe la re- 
te&i n.^6^ -^ea^ decreto de 3 de Agosto de 1878 y

a de ^a,yo d0 1887, remitiendo al
>e^no c^vd copia de esta acta para su inserción 

'0LET/N Of ic ia l , que además ha de exponer-
1G pa al público en el sitio de costumbre de esta 

lranscurrido el plazo de 15 días de su
Pi’o •S^C^n’ se remila a Ia expresada Autoridad 
vio V1|a°^ el 6xPediente respectivo para que, pre- 
clia P ln^orm0S prevenidos en la regla 5.a de di- 
¿' Jx,eal disposición, tenga á bien elevarlo al

^r. Ministro de la G-obernación.»
6Xn'S]C°pla d0 su original, de que certifico, y la 
w)/ ° á l°s ^otos en oda indicados, visada y se- 
(L iQ.Por ©l Sr. Alcalde, en Acered á 23 de Abril

—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Lorente. 
steban Delgado, Secretario.

'^latías Trasobares y Sisamón, Secretario del 
H^n^ainienl0 constitucional del pueblo de Vi-

Ay^011'^00' Que en la sesión celebrada por este 
Hinj 11 'ai^iento y vocales asociados de la Junta mu- 
Hles^a 6ste pueblo en el día 1.° del corriente 
bfi¿7al)ar0C0 el acuerdo tomado en la misma, cuyo 

^^ular es como sigue:
estac*0’ vl9to 01 déficit de 503 pesetas 14 

de QLlnos. ^u0 resulta en el presupuesto ordinario 
ste Municipio que acaba de votar la Junta pa

ra el próximo año económico de 1893 á 1894, esta 
Corporación, en cumplimiento de lo que determina 
el núm. 2.° de la Real orden-circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas y cada una de las 
partidas de dicho presupuesto con objeto de pro
curar en lo posible su nivelación, sin que le fuera 
dable introducir economía alguna en los gastos, 
por ser pura y necesariamente indispensables los 
consignados para cubrir las obligaciones á que se 
destinan; ni aumentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas 503‘14 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. Discutido amplia
mente el asunto y convencida la Municipalidad de 
que el encabezamiento de consumos que la Hacien
da tiene señalado á este pueblo, no se permite nin
gún otro recargo que el ordinario del 100 por 100 
establecido anteriormente, según la ley de 7 de Ju
lio de 1888, y con la sola excepción establecida por 
el art. 118 del reglamento de 21 de Junio de 1889, 
ni aunque lo permitiera sería conveniente por el ex
cesivo que este impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unanimidad desestimar es
te medio, y proponer al Gobierno de S. M. el esta
blecimiento de un impuesto módico sobre el con
sumo de paja y leña durante el próximo ejercicio 
económico, cuyos artículos consienten respectiva
mente el gravamen de 740 milésimas por 100 en ca
da uno de los mismos artículos que desde luego se
ñala la Corporación, sin que exceda este tipo del 
21 por 100 del precio medio que tienen dichas es
pecies en esta localidad, lo cual está dentro de la. 
prescripción marcadá en la regla 1.a del art. 139 
de la ley Municipal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará con el correspondiente estado 
ó tarifa que se unirá al expediente, calculando la 
Junta un producto de 266 pesetas 40 céntimos en 
la leña, y 236 pesetas 80 céntimos en la paja en 
todo el año, que viene á producir las SOJHÍ pese
tas á que asciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuerdo 
se fije al público por término de 15 días, según y para 
los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 3.a de la 
citada Real orden-circular de 3 de Agosto de 1878, 
y en la 6.a de 27 de Mayo de 1887; y que una vez 
trascurrido este plazo se remitan al Sr. Goberna
dor civil los documentos señalados en la regla 6.a 
de las últimas de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar se levan
tó la sesión, y firman los Sres. Concejales y asociados 
presentes, de que yo el Secretario certifico. Igna
cio Franco.—Francisco de Francia.—Agustín de 
Francia.—Lázaro Pérez.—Faustino Pablo.—Eva
risto Agudo.—Vicente Pardos.—De su orden, y 
por los que no saben, Matías Trasobares, Secre
tario.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente, con el V.° B.” 
del Sr. Alcalde, en Villalba á 18 de Abril de 1893,
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—V.° B.°—El Alcalde, Ignacio Franco.—Matías 
Trasobares, Secretario.

—El Alcalde, Manuel Planas.—El Secretario^ Es
teban Andrea.

D. Esteban Andrea y Mainar, Secretario del Ayun
tamiento de Vistabella:
Certifico: Que en el libro de acuerdos que lle

va la Junta municipal de este pueblo en el año 
actual, se halla uno correspondiente al día 2 del 
comente, que contiene entre otros el particular si
guiente:

«Al margen.—Presupuesto ordinario para 1893 
á 1894.

Al centro.—Acto seguido se puso de manifiesto 
en la mesa el presupuesto municipal ordinario pa
ra el año económico de 1893-94, formado por la co
misión respectiva y aprobado por el Ayuntamien
to en sesión ordinaria de 26 de Febrero último; y 
examinadas todas y cada una de las partidas que 
comprende, la Junta unánimemente le prestó su 
aprobación definitiva, puesto que no es posible au
mentar los ingresos ni disminuir los gastos ba
jo ningún punto de vista; viniendo en fijar los 
primeros en 2.369‘45 pesetas y los segundos en 
5.132i53 pesetas, resultando por consiguiente un 
déficit de 1.763‘08 pesetas.

En su consecuencia, siendo preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ezpresadas 1.763‘08 
pesetas, la citada Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fueran más adaptables á las cir
cunstancias especiales de la localidad; y discutido 
suficientemente el asunto, por unanimidad se 
acordó:

l.° Proponer al Gobierno de S. M. el estableci
miento del impuesto sobre el consumo de paja y 
leña que se calcula durante el ejercicio del presu
puesto; y cuyo impuesto no exceda del 25 por KX) 
del precio medio de ambos artículos en la locali
dad:

2 .° Que por la comisión respectiva se forme la 
oportuna tarifa de gravamen, debiendo excluirse 
en ella la paja y leña destinada á la industria.

3 .° Que se publique este acuerdo en los sitios 
de costumbre de esta población y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que en el término 
de 15 días reclamen de él los que se crean perjudi
cados:

Y 4.° Que pasado dicho término se remitan los 
documentos necesarios al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, por si los encuentra confor
me, se digne elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, previos los informes prevenidos en 
la regla 1.a de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1878.

Con lo cual se dió por terminado el acto, firman
do los señores que saben hacerlo y por los que no, 
yo el Secretario de que certifico.—Manuel Planas. 
—Pedro Andrea.—Dámaso Mainar.—José More
no.—Matías Laín.—Juan Dórente.— Manuel Flo- 
ria.—Tomás Mainar.—Marcelino Floria Navarro. 
—Por José Mainar que no sabe, Esteban Andrea, 
Secretario.» .

Y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia libro la presente, visada por el Sr. Al
calde, en Vistabella á 17 de Abril de 1893.—V.° B.°

Acordado por el Ayuntamiento é igual número 
de asociados contribuyentes de esta villa el arrien
do á venta libre de todas las especies de consumos 
que comprende la tarifa oficial vigente, por un p6, 
ríodo de uno á tres años económicos, á contar 
desde el próximo de 1893 á 94, por la cantidad ® 
7.760 pesetas 7 céntimos, que importa el cupo del 
Tesoro, los recargos autorizados y 3 por 100 sobre 
el cupo por conducción. La primera subasta tea 
drá lugar el día 7 de Mayo próximo, á las diez d 
la mañana, en la Sala Consistorial, bajo el sistem 
de pujas á la llana y condiciones establecidas en e 
pliego que se halla de manifiesto en la Secretar1 
del Ayuntamiento; si esta no ofreciera resultad 
por falta de licitadores, tendrá lugar la segunda e 
día 17 de dicho mes de Mayo y en las propias con
diciones, siendo el precio del remate las dos tere0' 
ras partes del cupo y recargos y por el tiempo « 
un año.

Si tampoco diese resultado esta segunda subas* 
ta, el Ayuntamiento tiene acordado se proceda 8 
arriendo por la exclusiva por un año de los grupo.’ 
de líquidos y carnes, debiendo celebrarse la p11 
mera subasta el día 27 del actual Mayo; si o9 
fuese negativa, se celebrará una segunda el día 
de Junio y la tercera y última el 16 de dicho m6 
de Junio, con sujeción á los mencionados plieQ| 
de condiciones que se hallan de manifiesto en 
Secretaría del Ayuntamiento. ,

Para tomar parte en las subastas se ha de co^ 
signar el 2 por 100 de la cantidad que sirve 
tipo y el rematante constituirá fianza en metáhc 
por valor de la cuarta parte del importe del rema

Tobed 27 de Abril de 1893.—El Alcalde, 
miel Jimeno. .

La subasta para el arriendo á venta libre de l 
especies sujetas al impuesto de consumos, cereal0 > 
sal y alcoholes, con arreglo á la ley y reglameD 
provisional de 21 de Junio de 1889 y por el tie^ 
po de dos años, á contar desde l.° de Julio de 13;'' 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta cU 
dad, á las once de la mañana, terminando a 1 . 
doce de la misma, en que se cerrará la admisión 
proposiciones, el día siguiente al en que espii"0 , 
plazo de 10 días, á contar desde la inserción d 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de jap1^ 
vincia; dicha subasta se verificará por pujas á 
llana y no se admitirá proposición que no cubr» 
cantidad de 152.474‘36 pesetas importe de los o 
rechos y recargos en los dos años, debiendo el1 
matante prestar una fianza en metálico, pla^ 
oro de 4.471‘96 pesetas.

El pliego de condiciones del arriendo y suba5 
se hallará de manifiesto’ en la Secretaría D11 
nicipal. ,

Caspe 27 de Abril de 1893.—El Alcalde, I 
miel Geric.

. • te*Este Ayuntamiento y asociados contribuyen 
han acordado el arriendo á venta libre por térm1 
de tres años do todas las especies sujetas al 119
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puesto de consumos, y sus recargos, en. subasta 
pública que tendrá lugar el día 7 de Mayo, á las 
diez de la mañana, en esta Sala Consistorial; y no 
habiendo licitadores se celebrará otra segunda su
basta el día 14, á la misma hora y local, por, un 
aÚo; y si no resultase postor, se procederá al 
arriendo por un año de los grupos de líquidos y 
carnes el día 21,en igual hora y local, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. ,

Por el tiempo de 15 días queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento el pa
drón de cédulas personales para 1893 á 94.

También se halla de igual manifiesto y por el 
término de 10 días la matrícula industrial para 
1893 á 1894.

. Villalba 24 de Abril de 1893.—El Alcalde, Igna
ro Franco.

El Ayuntamiento de este pueblo ha acordado 
celebrar la primera subasta para el arriendo de los 
derechos de los artículos de consumo de esta loca- 
hdad para 1893 á 1894, con la facultad exclusiva 
61i las ventas al por menor, bajo el tipo de 3.851 
Pesetas 59 céntimos que corresponden á los ramos 
de líquidos y carnes, únicos que comprende el 
friendo. '

El acto de la subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial el día 7 de Mayo próximo viniente y 
horas de diez á doce de la mañana.

Remolinos 27 de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Ricardo la Rosa.

El día 8 de Mayo, á las once de su mañana, y 
con arreglo al pliego de condiciones que obra en la 
decretaría del Ayuntamiento, se celebrará segunda 
abasta para el arriendo á venta libre en el año 
Í-893-94, de las especies de consumos de este ter- 
^ino municipal. ,

Botorrita 27 de Abril de 1893.—El Alcalde, José 
Molina.

Verificado sin efecto el arriendo á venta libre 
úe las especies de consumo, por lo que respecta al 
aho económico de 1893-94, y cumpliendo acuerdo 
úel Ayuntamiento de mi presidencia y asociados 
contribuyentes, se procederá á oelebrar el arriendo 
con la exclusiva de las especies comprendidas en 
los grupos de carnes y líquidos, de diez á doce de 
^us respectivas mañanas, encías fechas siguientes:

Primera subasta. Día 4 de Mayo.
Segunda subasta, si no tuviese efecto la prime- 

i*1» con rectificación en los precios de venta, día 
del mismo mes. . * .,

Tercera subasta, en defecto de la adjudicación 
en la segunda, por las dos terceras partes del tipo 
de ésta, día 20 del mismo. ,
.Tipos, condiciones, precios de venta y demás 

Mrounstancias, contiene el pliego de condiciones 
fiue obra de manifiesto en la Secretaria del Ayun- 
bamiento.

Tosos 25 de Abril de 1893.—El Alcalde, Eduar
do Gardiel.—El Secretario, José García.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios y el arriendo á venta libre del 
impuesto de consumos, el Ayuntamiento ha acor
dado proceder al de venta con la exclusiva al por 
menor de los grupos de líquidos y carnes, bajo el 
tipo de 1.013 pesetas ocho céntimos, cuya subasta 
tendrá lugar el día 4 de Mayo próximo, á las diez 
de la mañana, en la Sala de sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo el pliego de condiciones que se 
halla en la Secretaría de este Ayuntamiento. Si en 
la primera subasta no se verificare el arriendo por 
falta de licitadores ó de proposiciones admisibles, 
se rectificarán los precios de venta, anunciándose 
la segunda subasta para el día 12 de dicho mes, á 
igual hora; y si tampoco en ésta hubiere remate se 
celebrará la tercera á las cuatro de la tarde de di
cho día por las dos terceras partes de la anterior 
y la adjudicación se hará en favor de las proposi
ciones que mejoren el tipo.

Perdiguera 26 de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Agustín Arruga.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, ha acordado proceder 
al arrendamiento á venta libre por espacio de tres 
años económicos más próximos, de todos los dere
chos que devenguen las especies de consumos ob
jeto del encabezamiento, por el importe en cada 
uno del cupo señalado para el Tesoro y recargos 
autorizados.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Con
sistorial el día 10 de Mayo próximb, á las once de 
su mañana, con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, y si no se presentaren licitadores, se 
celebrará la segunda el día 20 del propio mes, á la 
misma hora, por el importe de las dos terceras 
partes del cupo y recargos y por, el primer año 
económico solamente. Si tampoco ésta diese resul
tado, se procederá al arrendamiento con venta á 
la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes por 
solo un año, celebrándose al efecto la subasta el 
día 30 de dicho mes de Mayo, á la misma hora.

Uncastillo 27 de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Manuel Cortés.

El día 3 de Mayo próximo, de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta de consumos á la exclusiva de los grupos 
de líquidos y carnes para 1893 á 94, bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en esta Secre- 
taSi en dicha subasta no hubiere licitadores, se 
celebrará la segunda y tercera los días 13 y 23 de 
dicho mes, á igual hora.

Cubel 29 de Abril de 1893.—El Alcalde, Joa
quín Vicente.

No habiéndose presentado licitadores en la se
gunda subasta á venta libre del impuesto de con
sumos, correspondiente á esta villa, de conformi
dad á lo acordado por el Ayuntamiento y asocia
dos, para determinar las bases de pago de este im
puesto, en su sesión de 15 de Marzo último, se 
arrienda por un año el impuesto sobre carnes j
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líquidos con venta á la exclusiva, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. La primera subasta 
tendrá lugar el día 6 de Mayo próximo, á las once 
de su manan a.

Lécera 25 do Abril de 1893.—El Alcalde, Teo
doro Vidao.

El padrón de céduLes personales para el próxi
mo ejercicio, se halla por ocho días de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa.

Asimismo, y por término de 15 días, se halla ex
puesta al público en dicha Secretaría la matrícula^ 
de subsidio industrial y de comercio, que ha de 
servir para el año 1893 al 94.

Malón 29 de Abril de 1893.—El Alcalde, Be
nito Angós.

El padrón de cédulas personales y la matrícula 
industrial, formados para el próximo ano econó
mico de 1893-94, quedan expuestos al público por 
término de 10 días en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Morata de Jalón 28 de Abril de 1893.—El Al- | 
calde, J. Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar dé Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de costas ocasionadas 

en autos que promovió en este Juzgado I).a Enri
queta Tambo y Laborda por sí y como madre de 
sus hijos D. Miguel y D. Nicolás y D.a Pilar 
Canales Tambo, tengo acordada la venta en públi
ca subasta de los bienes sitos en términos munici
pales de Sádaba que, con su respectivo justiprecio, 
pasan á describirse y son los siguientes: ,

Una casa, sifk en la calle de Barrio Verde, nú
mero 13, ó sea el derecho que D.n Enriqueta Tam
bo y sus hijos tienen á rescatar esta casa, vendida 
á carta de gracia por tiempo ilimitado á D. Maria
no Franco por 2.750 pesetas: cuyo derecho ha si
do valorado en 3.785 pesetas. , ,

Un huerto en la partida del Molino viejo, su ca
bida una hanega de tierra, equivalente á siete 
áreas, 15 centiáreas; linda al Saliente con otro de 
José Baranguán, al Mediodía con otro de herede
ros de Miguel Moneo, al Poniente con acequia y 
al Norte con huerto de Francisco Valenzuela: ta
sado en 250 pesetas. ,

Otro huerto en la partida de la Cabeza, de una 
fanega de tierra, ó sean siete áreas, 15 centiáreas; 
linda al Saliente con la Rambla, al Poniente y Me
diodía con un huerto de la viuda de Salvador Ca
nales y al Norte con otro de José Baranguán: va
lorado en 250 pesetas.

Un campo en la partida de la Cabeza, Huerta 
mayor, su cabida un cahíz, cinco hanegas, igual á 
95 áreas, 55 centiáreas; linda al Saliente con cam
po de Paulino Tazón, *al Poniente y Mediodía con 

otro del Sr. Conde de la Rosa y al Norte con huer
to de la viuda de Gregorio Oloriz: tasado en 1.000 
pesetas.

Otro campo en la partida de Miralbueno, seca
no, de cabida ocho cahíces, seis fanegas, ó sean 
cinco hectáreas, 50 centiáreas; linda al Saliente 
con viña de Joaquín Giménez Bailo, al Poniente 
con lacarretera del Rincón, al Norte con campo de 
D. Martín Iturralde y al Mediodía con viña de la 
viuda de Ramón Urreti: este campo se halla divi
dido en tres parcelas y ha sido tasado en 890 pe
setas. .

Otro campo, secano, en la partida de la Pardina, 
de seis cahíces de tierra, que equivalen á tres hec
táreas, 43 áreas, 20 centiáreas; linda al Saliente, 
Poniente y Norte con monte común y al Mediodía 
con campo de Joaquín Contreras: su valor en ven
ta 300 pesetas. ■ .

Un campo, secano, en la partida del Saso de Mi- 
raflores, su cabida un cahíz, siete hanegas, ó sea 
una hectárea, siete áreas, 25 centiáreas; linda al 
Saliente con olivar de D. Martín Iturralde, al Po
niente con otro de Ensebio López, al Norte con fai- 
tía de Andrés Baranguán y al Mediodía con cami
no: tasado en 80 pesetas.

Otro campo en la partida de la Bardena, de ca
bida un cahíz, siete hanegas de tierra, que equiva
len á una hectárea, siete áreas, 25 centiáreas; linda 
al Saliente, Poniente, Norte y Mediodía con mon
te común: y ha sido tasado en 80 pesetas.

Una viña en las Caídas de Miralbueno, secano, 
su cabida tres cahíces, igual á una hectárea, 71 
áreas y 70 centiáreas; linda al Saliente y Poniente 

• con fincas de la misma Tambo y sus hijos, y por 
Norte y Mediodía con viña de la viuda de Ramón 
Urruti; tasada en 150 pesetas.

Y otro campo, secano, en la partida de la Barde
na, de cabida ocho cahíces tierra, ó sean cuatro hectá
reas, 57 áreas y 70 centiáreas; linda por Saliente y 
Mediodía con momte común, al Norte con cam
po de Melchor May ay o y al Poniente con otro de 
Manuel Senao: valorado en 400 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado del distrito del Pilar, en el de Sos y en 
el municipal de Sádaba el día 20 de Mayó próximo, 
á las doce de la mañana, hasta cuyo día estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario los ante
cedentes que sobre titulación de las fincas ha su
ministrado el Sr. Registrador de la propiedad del 
partido; siendo de advertir:

l .° Que para tomar parte en la licitación habrá 
de depositarse previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor dado á la finca que se trate de adquirir; y 
la cédula personal del postor; y . . , 

2 .° Que no se admitirá proposición inferior á 
las dos terceras partes del respectivo justiprecio.

Dado en Zaragoza á 15 de Abril de 1893.—En
rique Roig.—D. S. O., Angel Arnau.
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Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pascual 

Santiago Muñoz, natural de Socuéllamos, partido 
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de Alcázar de San Juan, provincia de A alencia, 
hijo de José María y Aurora, de 32 anos de edad, 
casado, corredor de caballerías, que estuvo domi
ciliado en esta ciudad y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado para ingresar en las 
Cárceles públicas y estar á las resultas de la causa 
seguida contra dicho sujeto y otro sobre dispaio 
de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Ley. ,

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación y en especial á los 
Agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla, 
dispongan su conducción á las Cárceles de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado, con las 
debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 24 de Abril de 1893. Pa
blo Campos.—D. S. O., Justo Emperador.

L. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza: ,
Hago saber: Que en este mi Juzgado, Escriba

nía del que refrenda, pende expediente de declara
ción de herederos abintestato de los bienes de 
D. Santiago Velilla y Domingo, natural de La 
Muela, pueblo de esta provincia, partido judicial 
deLaAhnunia de D.n Godina, fallecido en esta 
ciudad en estado de viudez y sin haber dispuesto 
de sus bienes, el día 5 de Septiembre último, en 
cuyo expediente reclama ahora su herencia su hei- 
mano D. Manuel Velilla y Domingo.

Y de conformidad á lo prevenido en el art. 984 
de la vigente ley de Enjuiciamento civil, se anun
cia la muerte intestada de dicho D. Santiago \ eli- 
Ua y Domingo por medio del presente edicto, ci
tando á todos los que se crean con igual ó mejor de
Techo á su herencia que el referido D. Manuel v eh- 
Ua y Domingo, para que comparezcan á hacerlo va
ler en este Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 62, principal, dentro del termino de 
dO días, á contar desde la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 26 de Abril de 1893. -Pa
blo Campos.—Por mando de S. S., Licdo. Angel 
Barón.

Cédula de citación.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo de 
6sta capital, se cita á Tomasa Gil listel la, viuda, 
Tecina de esta capital, donde habitó calle de la 
Medra, núm. 11, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
presente en la Sala audiencia de este Juzgado y 
Escribanía del autorizante con objeto de hacerlo 
saber una providencia en expediente que promov 10 
solicitando se le declarase pobre para litigar: pues 

de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 21 de Abril de 1893.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

Borja
D. Tomás Acero Abad, Juez de instrucción de

Borja:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Félix Urchaga Torrellas sobre le
siones, se ha acordado la venta en pública subasta, 
por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, de los bienes propios de aquél, sitos 
en términos de esta ciudad, y son los siguientes:

l .° Una casa, sita en esta ciudad, calle de Rue
da, señalada con el núm. 14; lindante por derecha 
con otra de Melchor Sánchez, por izquierda con la 
de Juan Gómez y por espalda con muro del Casti
llo: tasada en 568 pesetas. . ,

2 .° Una landa inculta, dividida en dos trozos, 
en partida del Pradillo; lindante por Norte con viña 
de Bárbara Aguilera, al Este con otra de la viuda de 
Juan Pellioer, al Sur con acequia y monte y al 
Oeste con finca de Manuel Pablo, siendo su cabida 
de una hanega: tasada en 32 pesetas.

3 .° Otra landa, también inculta, en partida de 
las Nogueruelas, de una hanega y seis almudes; 
lindante por Norte con acequia y monte, al Este 
con otra de Juan Tabuenca, al Sur con otra de 
Manuel Murillo y al Oeste con otra de Pedro Te
jadas: tasada en 46 pesetas. ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, he señalado el día 17 del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su ,mañana; 
advirtiéndose que no se han suplido los títulos de 
propiedad de las expresadas fincas, y que para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Borja á 22 de Abril de 1893.—Tomás 
Acero.—Por su mandado, Pascual Burillo.

Caspc
D. Rafael Gisbert y Catalán, Juez de instrucción 

de la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente anuncio hago saber: Que en 

cumplimiento de lo prevenido en el art. 31 de la 
ley de 20 de Abril de 1888, implantando el juicio 
por Jurados, en providencia de esta fecha se orde
na que el día 12 de Mayo próximo viniente y ho
ra de las once de su mañana, en la Sala audiencia 
pública de este Juzgado, se verifique el sorteo pu
blico para la designación de los Vocales que en 
concepto de contribuyentes por territorial é in
dustrial han de formar parte de la Junta del par
tido ó distrito, conforme á lo prevenido en la ci
tada ley. ,

Y para que llegue á conocimiento del publico, 
expido el presente ■ en Caspe á 28 de Abril de

—Rafael Gisbert.—Por su mandado, Anto
nio Pérez.

La Alinunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas en causa sobre hurto á María On- 
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diviela Ramiro, vecina de Epila, se sacan á la ven
ta en pública subasta las fincas siguientes:,

1 .a Una cueva, sita en la villa de Epila y su 
calle del Calvario, señalada con el número 1; lin
dante á la derecha entrando con camino, izquier
da con cueva de Mariano Pellicer y espalda con 
Cabezo: tasada en 100 pesetas.

2 .a Una viña, secano, sita en los mismos térmi
nos, partida del Tronco, de una yugada; lindante 
al N. con Martín Sobreviela, al E. con Juan Lana, 
al S. con María Rosel y al O. con Félix Lareno: 
tasada en 55 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal de Epila, se ha señalado el día 15 de Mayo pró
ximo viniente y hora délas once de su mañana; ad
virtiendo que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación; que no hay 
títulos de propiedad, y que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los licitadores el 10 
por 100 del valor en la mesa judicial, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Dado en La Almunia á 19 de Abril de 1893.— 
Francisco Heliodoro. — El Escribano, Florencio 
Moya.

Sos
D. Mariano Lapieza, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Sos:
Doy fe: Que en el incidente de pobreza promo

vido por Matías Zagurria é Isidora Abadía, para 
litigar contra D. Luis Martínez y otros, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen así: ,

«Sentencia.—En la villa de Sos á 25 de Abril de 
1893; el Sr. D. Julián de las lleras y Relaño, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido; en 
el incidente de pobreza promovido por Matías Za
gurria é Isidora Abadía, cónyuges, jornaleros, ve
cinos de esta población, representados por el Pro
curador D. José Ortega, y el Abogado D. Pedro 
Yso, para litigar con D. Luis, D. Bernardo, doña 
Encarnación y D.a Andresa Martínez, vecinos de 
Luesia, ,

Fallo: Que debo declarar y declaro, á Matías Za
gurria ó Isidora Abadía pobres en sentido legal 
para litigar con D. Bernardo, D. Luis, D? Encar
nación y D.a Andresa Martínez, mandando se les 
defienda como tales, sin exigirles derechos y en el 
papel correspondiente, sin perjuicio del reintegro 
en su día, si llegasen á mejorar da fortuna. Así 
por esta sentencia, que se notificará á las partes, 
haciéndose por los demandados rebeldes en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Julián de las Heras.»

Y para que conste y pueda tener lugar su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, li
bro el presente que firmo en Sos á 25 de Abril de 
1893.—Mariano Lapieza.

JUZGADOS MUNICIPALES.

. ' Abanto
Toda persona que se crea con derecho, como 

dueño de parte del horno de pan cocer, sito en este 

pueblo, se presentará dentro del término de 30 
días en este Juzgado á percibir la cantidad que je 
corresponda del depósito existente de la renta de 
dicho horno, previa la presentación de títulos que 
justifiquen su derecho; pues pasado dicho término 
se acordará lo procedente en justicia. , ,

Abanto 28 de Abril de 1893.—El Juez munici
pal, José Marco.—D. S. O., Mateo Sebastián, Se
cretario.

Pedrola
D. Manuel Genzor Navarro, Juez municipal de 1» 

villa de Pedrola:
Hago saber: Que para hacer efectivas las multa3 

de 200 y 300 pesetas impuestas al Sr. Alcalde de 
esta villa por el Exorno. Sr. Gobernador civil de 1J1 
provincia, en 6 de Abril y 8 de Octubre de 189-! 
por desobediencia á órdenes de dicho señor, refe* 
rentes al pago de descubiertos de primera ense
ñanza, tengo acordado se proceda á la venta 611 
pública subasta de la finca siguiente: ,

La sexta parte de un molino oleario, indiviso) 
sito en esta villa y su calle de las Cruces; lindante 
al N. con campo de Antonio Arana, al M. con ca
lle de las Cruces, al S. con casa de Vicente q'olKU 
y al P. con riego: tasada dicha sexta parte en 80v 
pesetas. ,

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
día 16 de Mayo próximo y hora de las diez de 311 
mañana; advirtiendo que para tomar parte en jd 
subasta habrán de consignar los licitadores en E 
mesa del J uzgado el 10 por 100 de la tasación,) 
que no se admitirán posturas que no cubran 
dos terceras partes de dicha tasación. I

Dado en Pedrola á 25 de Abril de 1893. - 
miel Genzor.—D. S. O., Joaquín Sinués, Secre
tarlo.

D. Manuel Genzor Navarro, Juez municipal de Ia 
villa de Pedrola:
Hago saber: Que para pago de las responsabih' 

dades pecuniarias impuestas á Joaquín Azn»1 
González, on causa por lesiones, tengo acordado 30 
proceda á la venta en pública y segunda subasta- 
con un 25 por 100 de rebaja, de la finca siguiente-

La mitad de una casa indivisa, sita en esta vil*^ 
y su calle de los Extramuros; que linda toda olí*1 
por la derecha entrando con otra de Mari»110 
Francés, por la izquierda con otra de Pedro (lalv0' 
por la espalda con campo de José Azpeitia y 
enfrente con camino del Canal Imperial: tasada 1 
mitad de dicha casa en 1.000 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en l0 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado 6 
día 17 de Mayo próximo y hora de las once de 311 
mañana; advirtiendo que para tomar parte en 
subasta habrán de consignar los licitadores, en 10 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la tasación,; 
que no se admitirán posturas que no cubran l0 
dos- terceras partes del tipo señalado.

Dado en Pedrola á 25 de Abril de 1893.—M0,1 
nuel Genzor.—D. S. O., Joaquín 
tario.

Sinués, Sed'6'

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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